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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona los artículos 2o., 44 y 58 de la Ley General de Turismo. 

2. Tema de la Iniciativa. Turismo. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Juan Martín Espinoza Cárdenas.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
31 de octubre de 2018. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
25 de septiembre de 2018. 

7. Turno a Comisión. Turismo 

 

II.- SINOPSIS 

Impedir la proliferación del turismo sexual. Incluir en toda la promoción realizada por el Fondo Nacional de Fomento al Turismo o en 

convenio con este, la leyenda: “Es un delito la promoción o inducción a la prostitución o explotación sexual, comercial o no, de niñas, 

niños, adolescentes y de quienes no tienen capacidad para comprender el significado del hecho” y establecer la obligación de los 

prestadores de servicios turísticos, impedir y denunciar éste delito. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXIX-K del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY GENERAL DE TURISMO 

 

 

 

 

 

 

Artículo 2. Esta Ley tiene por objeto: 

 

I. a XV. ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO II 

Del Fomento a la Actividad Turística 

 

Artículo 44. El Fondo tendrá las siguientes funciones: 

 

I. a XIV. ... 

 

Decreto que reforma y adiciona los artículos 2o., 44 y 58, de la 

Ley General de Turismo.  

 

Único. Se adiciona una fracción XVI al artículo 2, reforma las 

fracciones XV y XVI y adiciona una fracción XVII al artículo 44, 

y adiciona una fracción XIII al artículo 58, de la Ley General de 

Turismo, para quedar como sigue: 

 

Artículo 2. Esta Ley tiene por objeto: 

 

I. a XV (...) 

 

XVI. Impedir la proliferación del turismo sexual. La 

secretaría establecerá, en coordinación con las autoridades 

competentes, las medidas necesarias para erradicar las zonas 

de turismo sexual en las que se vean involucrados niñas, niños, 

adolescentes y todas las personas que no tengan la capacidad 

para comprender el significado del hecho.  

 

Capítulo II  

Del Fomento a la Actividad Turística 

  

Artículo 44. El Fondo tendrá las siguientes funciones: 

 

I. a XIV (...) 
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XV. Vender, ceder y traspasar derechos derivados de créditos 

otorgados, y 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

XVI. En general, todas aquellas acciones que faciliten la 

realización de su objeto. 

 

Artículo 58. Son obligaciones de los prestadores de servicios 

turísticos: 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

XV. Vender, ceder y traspasar derechos derivados de créditos 

otorgados,  

 

XVI. Incluir en toda la promoción realizada por el Fondo o en 

convenio con este, la leyenda: “Es un delito la promoción o 

inducción a la prostitución o explotación sexual, comercial o 

no, de niñas, niños, adolescentes y de quienes no tienen 

capacidad para comprender el significado del hecho”.  

 

XVII. En general, todas aquellas acciones que faciliten la 

realización de su objeto.  

 

Artículo 58. Son obligaciones de los prestadores de servicios 

turísticos: 

 

I. a XII (...) 

 

XIII. Impedir y denunciar ante las autoridades competentes 

cualquier acto de promoción, inducción, prostitución y 

explotación sexual de niñas, niños, adolescentes y de todas las 

personas que no tengan la capacidad para comprender el 

significado del hecho. Quien teniendo conocimiento de los 

hechos señalados en esta fracción como autor, cómplice, por 

comisión por omisión u omisión impropia, no denuncie ante 

las autoridades competentes se hará acreedor a las sanciones 

que se establecen el Código Penal Federal y demás 

ordenamientos legales aplicables. 
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 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 

 


